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Panamá, 07 de enero de 2025
Nota C-001-25

Ref.: Pago de la Prima de Antigüedad a ex servidores públicos

Señor Administrador General:

No oósfante el ateio juridico presentado anteriormente, le
sol,cfamos nos amp líen la interpretación y aplicación del añículo 29

de la Ley 23 de 12 de mayo de 2017 para el caso concreto de los

serv¡dores públ¡cos de esta institución en e/ nivel de aseso/: slendo

estos de acuerdo al oryanigrama actual, el Jefe de la Oficina de

Asesoría Legal, el Jefe de la Oficina de Relaciones Públicas y el
Jefe de la Ofic¡na de Planit¡cación . . ."

Al respecto, esta Procuraduria es del cr¡terio que, el articulo 'l de la Ley N0.241 de 2021, que

modificó el articulo 29 de la Ley N0.23 de 20'17, establece de manera clara, quá servidores públicos

están exclu¡dos del derecho a la prima de antigüedad y, dentro de los cuales debemos señalar se
encuentran el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, el Jefe de la Oficina de Relaciones Públicas y el

Jefe de la Oficina de Planificación de PROPANAMA, toda vez los mismos están adscritosl a un

t 
Asignar a una persona a un servicio o a un dest¡no concreto. hltpsJ/dle.rae.es/adscr¡b¡r

lngeniero

Gerardo G. Peláez

Administrador General

Autoridad para la Atracción de Inversiones

y la Promoc¡ón de Exportaciones (PROPANAMA)

Ciudad.

Me d¡rijo a usted en ocasión de dar respuesta a la Nota PROPANA[/A-OAL-2024-008 recibida en

este Despacho el 23 de diciembre de 2024, a través de la cual, la jefa de la Oficina de Asesoria

Legal, licenc¡ada Christina l, D'Anello, elevó a este Despacho, la siguiente consulta:

En este senfrdo, nos surge la duda si dentro del organ¡grama del

Esfado debemos entender que /os seruido/es públrcos que se

encuentran en el nivel de asesor t¡enen derecho o no a pago de las
prestacíones de prima de antigüedad una vez que flnalrcen sus

funcíones en la entidad públ¡ca en donde preslan servicios.
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No obstante, la norma dispone que aquellos servidores que previo a adquirir dicha condición, hayan

laborado al servicio del Estado en forma continua, (aunque sea en diferentes entidades del sector
públr'co), tendrán derecho al pago de la prima de antigüedad; entendiéndose de esta manera, que el

cálculo de esta prerrogativa, deberá ser en atención únicamente, al último puesto previo a ocupar la

posición excluyente, a razón de una semana de salario por cada año laborado en la institución.

Fundamento juridico de la Procuraduría de la Administracióna

L Del Principio de Leqalidad

Un aspecto de esencial importancia que debemos considerar, es el que hace referencia a los

principios cardinales, que todo servidor público debe observar en el ejercicio de sus funciones dentro

de nuestro derecho interno, A saber:

Los servidores públicos /os son por esas mismas causas y también por

extralimituion de Íunciones o pot omision en el ejercicio de éstas.'

"Artículo 34. Las acfuaclones administrativas en todas /as enfdades
públbas se electuarán con arreglo a notmas de informalidad,

imparc¡alidad, uniformidad, economía, celeridad y eficac¡a, garant¡zando la

realización opoñuna de la función administrativa, sin nenoscabo del

deb¡do proceso legal, con objetividad y con apego al oincípio de estricta

leqalidad ...' (Lo subrayado es nuestro)

Estos principios fundamentales de derecho recogidos en nuestro ordenamiento juridico, proponen

que los mismos, constituyen el fundamento en virtud del cual todos los actos adminis trativos deben

estar sometidos a las leyes; conforme al cual todo ejercicio de un poder público debe realizarse

acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. Dicho en otras palabras, el seyidor públ¡co sólo puede

hacer lo q lev le permita

ll, Normas relacionadas con el derecho de la Prima de An tioüed ad oara los Servidores
Públicos

Es importante resaltar en primera instancia, que la figura de la "prima de ant¡güedad", es una
prestación laboral que fue incorporada a la legislación panameña a través del Código de Trabalo y

? En alención al Arlículo 4 de la Ley N0.207 de 5 de abril de 2021, el Adminislrador y Subadministrador de PRoPANAI¡A, es un

servidor público de libre nombramienlo y remoción del Presidente de la República.

servidor público que no forma parte de una carrera (Administrador General PROPANAMA,) y,

además son responsables d¡rectamente ante é1.

A, MarcoConstitucional:

'Atticulo 18. Los particularcs sólo son responsab/es ante las autoridades

por infracción de la Constitución o de la Ley.

B. Marco leqal (Ley No.38 de 31 de iulio de 2000):
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que actualmente se encuentra regulada en el artículo 224 y siguientes de dicho Código, para los

trabajadores del sector privado, a la terminación de todo contrato por tiempo indefinido, cualquiera
que sea la causa de su terminación, la cual consrste en el derecho que tienen de recibir de su

empleador, una semana de salario por año laborado, desde el inicio de esa relación de trabalo.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia, se ha referido al concepto y naturaleza de la prima de
antigüedad, señalando entre otras cosas, que ésta, en su sentido más amplio, se constituye como
una retribución, independiente a la remuneración, a la que tiene derecho el servidor por el desgaste
de energias experimentado anualmente, la cual no es pagada al término de cada añ0, sino al final de

la terminación de la relación laboral y cuya cuantia se determina en función al monto del sueldo
percibido y al tiempo de servicio del trabajadoÉ,

Cabe destacar que esas normas no fueron adoptadas con efecto retroactivo, derivando as¡ que no
pudiesen reconocerse derechos a favor de losJX servidores públicos oue se hubiesen desvinculado
previo a la promulqación de estos oreceotos leoales. de conformidad con lo establecido en e larticulo

46 de la Constitución Política+

Al respecto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de

Justicia, en Sentencia de 15 de enero de 20195; sostuvo que:

Lo antes indicado, aniba a que esta Corporación de Justtcia llegue a la
conclusión gue las sumas que deben cancelársele a favor delLicdo. ERIC

3Demanda Conlencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, corregida, interpuestas por la Fkma Galindo, Arias & López, actuando en
nombre y representación de Cñstina oderay Che Hassan de Gordón, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N DIGAJ-
0089-2019 de 15 de abril de 2019, em¡tida por la Un¡versidad de Panamá, asi como su acto conf¡matorio y para que se hagan olras
declaraciones.
1"Las leyes no t¡enen efecto retroactivo, excepto las de orden públ¡cos o de ¡nlerés soc¡alcuando en eilas así se exprese...'
5 Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Eric Berbey, actuando en su propic

nombre y representación, para que se declare Nulo, por llegal, el art¡culo primero y segundo de la Resolución Número 365-DDRH de
14 de ¡ulio de 2016, emitido por la Confalor¡a General de la República, así como tamb¡én el artículo primero del acto confirmalorio y

para que se hagan otras declarac¡ones.

En el ámbito de las relaciones laborales del sector oúblico, el articulo 1 de la Ley N0.39 de 11 de
junio de 2013, reconocía ciertas prestaciones laborales a los servidores públicos y posteriormente

fue modificado por el articulo 3 de la Ley N0.127 de 3'1 de diciembre de 20'13, la cual establecía un

régimen de estabilidad laboral para los servidores públicos y dispuso el derecho a la prima de

antigüedad para todos ellos, a razón de una semana de salario, por año laborado de manera

continua (aunque sean en diferentes enfrdades del sector público), al terminar su relación laboral,

independientemente de la causa que hubiere motivado su desvinculación, en base al último salario

devengado; aunado a ello, los articulos 8 y 2 de las refer¡das leyes, establecieron cuales servidores
públicos se encontraban excluidos de la aplicación de dichas normas,

En ese mrsmo sentido, al revisar cada una de las disposrbiones o /os

artículos que contiene tanto la Ley 39/2013, así como la Ley 127/2013,

que modilicó la disposición anterior, no se vislumbra ninguna
disposición que establecieta que dichas numas üenen efectos
retroactivos a efecfos de poder reconoce e dercchos a favw de los
ex servidores públicos, desde el mome nto que fueron nombrados.
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ALBERT) BERBEY DE LEÓN, deben iniciar a conputa$e a pañh del
dia 1 de enero de 2014, que fue la techa o el período a paftk del cual
entró en v¡gencia le Ley 39/2013, previa promulgación en Gaceta oficiaL

La hermenéutha jur¡dica nos lleva a indicar que s¡ el Estado reconoció un

derecho muchos años posterlores a la iniciación de labores de un seNidot
jurídico, la lógica es que el reconocin¡ento de dichos dercchos
cons(nados en la ley, puedan ser ejercidos es con posteioridad a la
promulgación o vigencia de la Ley, salvo gue ésta hubieta indicado
de maneta exprcse que su epliceción e¡a de luma retÍoactiva para

aquellos selidores públicos que iniciaron a laborar en las entidades
públicas del Estado, previo a su correspondiente promulgación en la
Gaceta Oftcial.

Ahora bien, tal como señaláramos en consultas anterioreso, ambas disposiciones fueron derogadas
posteriormente por la Ley N0.23 de 12 de mayo de 2017, que reformó la Ley No.9 de 1994 que

establece y regula la Carrera Administrativa; sin embargo, esta disposición legal rescató y/o

recuperó el concepto de prima de antigüedad previamente consagrado en ellas, al adicionar a través
de su articulo 10, el artículo 137-B a la Ley No.9 de 1994 de Carrera Administrativa, que dispuso de
manera específica, que los serv¡dores oúblicos oermanen , transitorios o continqenles o de
Canera Administrativa. qozarían una vez flnalizadas sus funciones por cualquier causa, del derecho
al oaoo de la orima de antioüedad. a razón de una semana de salario por cada año laborado en la
i¡strtuep¡-desde el ¡nicio de la relación permanenteT

Ahora bien, este ¡nstrumento juridico fue adoptado como una norma de interés social y con carácter
retroactivos, dando como resultado que sus efectos pudiesen tener alcance sobre hechos
consumados cuando se encontraban vioentes las Leves N0.39 v N0.127 de 2013; empero, su

aplicación por los efectos retroactivos no deben causar perjuicios a los derechos ya adquiridos, tal

como fuere señalado en d¡ferentes sentencias de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y

Laboral de la Corte Suprema de Justrciae.

6 Cfr. Notas Cl44-20 de 4 de d¡c¡embre de 2020, C{64-22 de 4 de mayo de 2022, C{67-23 de 8 de mayo de 2023, C,131-23 de 22
de septiembre de 2023, entre otras.
7 Esta disposición fue incoeorada en el articulo 140 de Texto Único de la Ley No.g de 1994, que establece y regula la Carrera
Adminislrativa, adoplado mediante Decreto Ejecutivo N0.696 de 28 de diciembre de 2018.
I El conceoto de relroactividad, es delinido por el autor l\4anuel osorio en su Diccionario de Ciencias Jurídicas y Sociafes (24" Edición,
pá9.882), de la siguiente manerai

'Retroactiv¡dad s¡gnifica cal¡dad de retroacf¡vo, o sea que obra o t¡ene luerza sobre lo pasado... Representa un concopto
que en Derecho, y con refercncía a las nomas jutídicas, ofrece ¡npodancia ortraüd¡naia, püque s¡rl/e para delem¡nat
cuándo una d¡sposic¡ón legal se puede aplicat o no, a hecilos o siluaciones ocuÍidos anteiomente.'

e Cfr. Senlencias de I de mano de 2018, 29 de junio de 2018, 31 de mayo de 20'19, 1 de diciembre de 2021, entre otras.
10 Demanda Contenc¡oso Administraliva de Plena Juisdicción, interpuesta por el Licenciado Carlos Ayala ¡,lontero, acluando en
nombre y representación del señor Luis Alberto Domínguez González, para que se declare Nula, por llegal, la Resolución Número
11l3'DDRH 0e 12 de diciembre de 2016, emilida poI la Conlraloria General de La República, asícomo su acto confmatorio y para
que hagan olras dedaraciones.

En este sentido, mediante Sentencia de 27 de diciembre de 20'1910, nuestro Máximo Tribunal de
Justicia señaló que la apl¡cación de la retroactividad de la Ley No.23 de 2017, no puede causar
perjuicio a los derechos adquiridos, como es el caso de la prima de antigüedad y a su vez hizo
referencia a la observancia del principio in dubio pro operano que obliga a preferir la interpretación
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que más favorezca al trabajador, con lo cual todo derecho individual conslituido o adquirido con
anterioridad a la entrada en vigencia de la ley derogada debe entenderse en lo que más favorezca al

exfuncionario que se desvincule del servicio público por cualquiera de las formas establecidas en la
ley.

La referida Sentencia, advierte a su vez, que el pago de la prima de antigüedad es un derecho
adquirido, que fue introducido en la legislación panameña por el artículo 22 y siguientes del Código
de Trabajo de 1972, que surge por el solo hecho del tiempo laborado por el trabajador en el sector
privado, computable en el número de años de servicios continuos, constituyéndose en un derecho
irrenunciable e intocable del trabajador, y que posteriormente se ¡ntroduce a favor de los servidores
públicos con la Ley N0,39 y No.l27 de 2013, que la modificó.

Destacamos, que la Sentencia de 9 de julio de 202011 de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, señaló entre otras cosas, que los efectos de la Ley
N0.23 de 2017, pueden tener alcance a hechos consumados cuando se encontraban vigentes las
Leyes N0.39 y N0,127 de 2013, y que su aplicación no debe causar perjuic¡os a los derechos ya
adquiridos por los servidores públicos.

Por último, nos permitimos poner de relieve que la Ley N0,241 de 13 de octubre de 2021, modificó la
Ley N0,23 de 2017 y la Ley No,9 de 1994, en lo relativo al reconocimiento del pago de la prima de
antigüedad de los servidores públ¡cos de la siguiente manera:

"Arlículo 1. El aftículo 29 de la Ley 23 de 2017 queda así.

Artículo 29. El derecho a la prima de ant¡gi)edad no incluye a los
srgulenles selrdores públrcos;

l. Los se¡yrdores públicos que Íueron escogidos por eleccion
popular.

2. Los ministros y yiceministros de Esfado.

3. Los directoles y subdirectores de entídades autonomas y
semiatttónomas.

4. Los gerentes y suf{,erentes de sociedades anónimas en las
que el Estado tenga una partic¡pacíón mayoritatia en el capikl
accionario.

5. Los administradores v subadm¡nistradores de entidades del
Esfado.

6. Aquellos que se retiraron después de haber sido nombrados
en periodos /f7os esfablecrdos por la Constitución Politica o la
ley.

7. Los secretaios generales o ejecutivos de cada institución del
Estado.

8. El persond de secreta a y de seruicbs inmediatamente
adscrito a los se¡vidores públins, como ministros y
viceministros del Estado, diectorcs, suódirecfo/es de

1r Demanda Contenc¡oso Adm¡n¡strativa de Plena Juísdicción, inlerpuesta por el L¡cenciado Carlos Ayala Monlero, actuando en
nombre y represenlación del señor Hemando Morales Reyes, para que se declare Nula, por llegal, la Resolución Número 108-DDRH
de 23 de enero de 2017, emilida por la Contraloria General de La República, su acto cionfirmatorio, y que se hagan otras
declaraciones.
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Los servidores Dúblicos señalados en este añículo v que

Drevio a esa condición havan laborado al servicio del Estado en

continua tendrán derecho a lr nm
a ruzón de una senana de sal,ar¡o por cada año laborado al
seruic¡o del Estado en forma cont¡nua, aunque sea en diferentes
entidades del sector público.

"ARTICULO 307. No forman parte de las carrcras públicas

L Los servrdores públicos cuyo nombram¡ento regula esta Const¡tuc¡ón.
2. Los Diectores y Subdlrecfores Generales de entidades autónonas y

semiautónomas, ios servidores oúblicos nombrados oor tiemoo
detem¡n ado o por Deiodos fiios oor la Lev o /o§ que
s¡Nan cargos ad honorem.

3. El oersonal de seüetaña v de seMicio ¡nm adscdfo a /os
sev¡dores Dúblicos oue no foman Darte de ninduna carrera

4. Los sev¡dores Dúblicos con mando v ¡urisdicción oue no estén dentro
de una carrera

5. Los profesrbnaleg técnicos trabajadores manuales que se requierm
para sevicbs tempotales, inteinos o transitotios en los Ministerios o
en /ás fislifuciones áutónomas y semiautónomas.

6 Los se¡yrdores públ¡cos cuyos cargos astén regulados por el Código
de Trabajo

7. Los jefes de Mlsiones Diplomáticas que la Ley detemine., (Lo
subrayado es nuestro)

se desprende del artículo citado, un listado de servidores públicos que no forman parte de las
carreras públicas, en los que se incluye n a aquellos que han sido n rados por tiempo
determinado o por oeríodos fi ios establecidos Por la Le el personal

omb
taría y de servrcr0

entidades autónomas y seniautónomas, así como gerenfes o
subgerenfes de socledades anóninas en las que el Estado
tenga una pafticipación mayofitaria en el caprtal acciona o.

9. El personal que fue nombrado por consultoria bajo el amparo
de la Ley de Contratac¡ones Públ¡cas y del Presupuesto
General del Estado.

10. En qeneral. todos los seruidores oúblicos que son de libre
nombramiento v rcmoc¡ón conforme a lo establecido en el
a¡tículo 307 de la Constitución Política.

La entidad que deberá realizar el pago es la últ¡ma en la cual
laboró el seruidor público... Se entiende que no hay continuidad
cuando el seruidor público se haya desvinculado def¡nitivamente
del seruicto del Estado por más de sesenra dias calendatio sin
uusa justiftcada.' (Lo subraydo es nuest@

Se observa claramente del articulo transcrito, que excluye del derecho al pago de la prima de
antigüedad a una serie de servidores públicos, dentro de los cuales se encuentran los que sean de
libre nombramiento y remoción de conform¡dad con lo establec¡do en el artículo 307 de la
Constitución Política, el cual es del siguiente tenor:
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inmediatamente adscrito a los servidores oúblicos con mando y iurisdicción oue no forman parte de

0j¡quna carrera, así como aquellos con mando y iurisdicción que no estén dentro de una canera.

En cuanto a la reforma realizada al articulo 29 de la Ley 23 de 2017 , conesponde a la inclusión de
dos (2) nuevos párrafos, de los cuales se desprenden los siguientes aspectos:

1. Se reconoce el derecho a recibir una prima de antigüedad a aquellos servidores públicos

enlistados (Ministros, Vlcemrnlsfros, Diectores, Subdrrectores, Gerenfes, Subgerentes,
Administradores, Subadministradores, efc.) que previo a adquirir esa condición. havan
laborado al servicio del Estado en forma con inua, aunQue sea en diferentes entidades del
sector público

2. La carga presupuestaria, es decir el pago a la prima de antigüedad, corresponderá asumirla
a la última institución en la cual laboró el servidor público.

3. Se entiende que no hay continuidad del servicio, cuando el servidor público se haya
desvinculado de mane ra definitiva del servicio del Estado oor más de sesenta 160) dias
calendarios sin causa.justificada.

"Artículo 2. H artículo 37 de la Ley 23 de 2017 queda así

Artículo 37. Esta Ley conenzará a regi el dia siguiente al de su
promulgac¡ón, con excepción del adículo 1 que entrará en vigencia
a pañ¡r del nonbramiento de los mag¡sttados del Tribunal
Administrativo de la Función Pública."

Respecto a la reforma implementada por el articulo 2, es preciso señalar las siguientes
particularidades:

1. El articulo 37 original, establecía que la misma empezaría a regir a partir de su
promulgación; con excepción de los articulos 1 y 10t2, los cuales entrarian a regir a partir
del nombramiento de los magistrados del Tribunal Administrativo de la Función Pública.

2. Con la modificación se rescata la importancia de haber eliminado la suspensión del artículo
10, que determinaba el derecho al pago de una prima de antigüedad, a razón de una
semana de salario por cada año laborado en la institución, desde el inicio de la relación
permanente, a los servidores públ¡cos permanentes, trans¡torios, contingentes o de Carrera
Administrativa.

3. En consecuencia, es suficiente que la institución reconozca dicho derecho y tenga los
recursos presupuestar¡os, para proceder al pago de la prima reclamada.

i2 Ley N0.23 de 2017, que reforma la Ley No.9 de '1994, que establece y regula la Carrera Adm¡nistraüva, y dicta otras disposiciones

Por su parte, el articulo 2 de la citada Ley N0.241 de 2021, modificó el articulo 37 de la Ley N0.23 de
2017, de la siguiente manera:
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Asi mismo, el articulo 3 ibidem, modificó el artículo 140 del Texto Único de la Ley No.9 de '199413,

asr

'Arficulo 3. H atticulo 140 de la Ley I de 1994 queda así

Attículo 140. El seruidor transttor¡o o

continaente o de Canera A istrativa. cualouiera oue sea Ia
causa de 'Íinalización de func¡ones, tendrá derecho a recibi de su
inst¡tución una pima de antioüedad, a razón de una semana de
salario por cada año laborado en la institución desde el ¡nicio de la

anente hasta la y el cálculo se
realizará con base en el úftimo salarío devengado. En el caso de
que algún año de se\icio no se cumpliera entero desde el ¡nic¡o de
la relación o en /os años subs,gulentes, tendrá derecho a la pafte
proporcional conespondiente.' (Lo subrayado es nuestro)

Debemos indicar que esta modif¡cac¡ón, consisle en una ampliación det sentido literat de ta norma, a
través de la cual se preceptúa claramente que el derecho a recibir la prima de antigüedad para los
servidores públicos permanentes, transitor¡os, cont¡ngentes o de Carrera Administrativa será desde
el inicio de la relación permanente hasta su desvinculación y el cálculo se realizará con base en el
último salario devengado; en ese sent¡do se define y/o delimita este beneficio adicional a favor del
funcionario público titular de esta prestación laboral.

Aunado a ello, a través del articulo 4 ibídem, se reaf¡rma el derecho que tienen los servidores
públicos permanentes, transitorios, contingentes o de Carrera Administrativa y de otras carreras
públicas y leyes especiales de recibir una prima de antigüedad, en aplicación del artículo 5 del Texto
Unico de la Ley No,9 de 1994.

Cabe destacar que esta normativa en su artículo 6, establece que el derecho al pago de la prima de
antigüedad, no es excluyente de cualquier olro derecho o prestacrón que reciban los servidores
públicos con motivo de la desvinculación o terminación definitiva de su vinculación laboral con la
Administración Pública descritas en normas especiales o escalafonarias.

lll. Conclusiones

1. La prima de antigüedad a la que puedan tener derecho los servidores públicos después de su
desvinculación laboral, deberá ser calculada de conformidad con lo dispuesto en las normas
aolicables viqentes en el momento en que se p roduzca la salid a definitiva del servicio público

Dicho en otras palabras, se deberá tomar en cons¡deración si el servidor público se desvinculó
de manera definitiva durante la vigencia de las Leyes No,3g de 2013, modificada por la N0,127
de 2013; la Ley No.23 de 2017 (que las derogó y dispuso ser de interés social y con efectos
retroactivos), asi como la Ley No.241 de 2021, que la modificó,

13 [rediante el Decreto Ejecul¡vo N"696 de 28 de d¡ciembre de 2018, se adoptó el Texlo únim de ¡a Ley g de j994, que eslabtece y
regula la Carera Admin¡strativa, con las modificaciones aprobadas por la Ley 23 de 2017, con numeración consecutiya.
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2, Para poder solicitar el pago de la prima de antigüedad, el servidor público deberá estar
desvinculado de manera definitiva del Servicio del Estado por más de sesenta (60) dias
calendarios; dicho en otras palabras tendrá que kanscurrir dicho periodo, para que no exista
continuidad laboral dentro de la administración pública y pueda el servidor hacer su solicitud
ante la última institución para la cual laboró.

En el caso que un servidor público, se haya desvinculado por más de sesenta (60) dias
calendarios de una institución del Estado y posteriormente empieza a laborar en otra, le
corresponderá a la primera, realizar el pago de la prima de antigüedad, toda vez que no existe
una continuidad laboral al cumplirse el tempo estipulado por ley; por lo tanto, se entiende que

comenzará a contabilizarse un nuevo periodo en la nueva entidad.

No obstante, en reciente jurisprudencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 27 de septiembre de 2024, ha
señalado lo siguiente:

De /as drsposrciones antes descrifas, se foñalece el reconocimiento de la
Prima de Antigüedad como un derecho de los funcionarios públhos
permanentes, trans,fonos o contingentes o de Carrera Admin¡strativa, en
nodo s¡m¡lar a lo d¡spuesto en las normat¡vas legales derogadas, variando
a lo atinente, al cálculo el cual se realizará con base al último salario
devenqado. a razón de una senana de salario por cada año laborado en
la lnst¡tución hasta la desvinculación, más no incluye la desvinculación
detinitiva, esto es el período de tienpo de sesenta (60) días sin
¡ncorporarse a otrc Entidad Estatal.

En esta linea de pensaniento, este Tr¡bunal Colegíado no concuerda con
lo aducido por pañe de la Procuraduria de la Administración, en considerar
que el Licenc¡ado BENJAMíN V,N CHONC ECHEyERS, ha incumptido
con el requisito de desv¡nculac¡ón def¡n¡tiva, es deci, por nás de sesenta
(60) días calendaio sin causa justificada, como exigencia legat para recibi
el pago de la Prima de Ant¡güedad, pot nantenet una relactón laboral con
el mismo patrono, esfo es, e/ Eslado p anameñl...' (Lo subrayado es de la
Sa/a)

3

En este sentido, se desprende del extracto de la referida sentencia, que para que el servidor
público pueda recibir y/o acceder al pago de la prima de antigüedad, no es necesario que haya
una desvinculación definitiva, es decir, que transcuna un periodo de sesenta (60) días, sin que
se incorpore a otra Entidad Estatal, basta con que haya finalizado su relación laboral con la
institución.

La norma excluye del derecho al pago de la pr¡ma de antigüedad a una serie de servidores
públicos, dentro de los cuales se encuentran los que sean de libre nombramiento y remoción de
conformidad con lo establecido en el artículo 307 de la constitución politica, y dentro de los
cuales debemos señalar, se encuenlran el Jefe de la oficina de Asesoría Legal, el Jefe de la
Oficina de Relaciones Públicas y el Jefe de la oficina de planificación de pR-opANA[¡A, toda
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vez los mismos están adscritos a un servidor público que no forma parte de una carrera
(Administrador General PR1PANAMA)y, además son responsables directamente ante é1.

No obstante, la norma dispone que aquellos servidores públicos que previo a adquirir dicha
condición. havan laborado al servicio del Estado en forma continua, (aunque sea en diferentes
enfrdades del sector público), tendrán derecho al pago de la prima de antigüedad.

Entendiéndose de esta manera , que el cálculo de esta orerrooativa, deberá ser en atención
untcamen te al ú Itimo ouesto orevio a ocuoar la oosición excluyente, a razón de una semana de
salario por cada año laborado en la institución

De esta manera damos respuesta a su consulla, manifestándoles que esla opinión no reviste un
carácter vinculante por parte de esta Procuraduria, en cuanto a lo consultado,

Atentamente,

a de Al
P uradora de la Admrnistracrón
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